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LOS SOLDADOS DE FILA 
:éai>iiirlnclas políticus callan y medí , mabañ iglesia aparte pa.a quo . - . ^ . d a s poiiticus callan y mea.-j ^ Y ^ c í e la ey de 30 áe Junio de 

diera oficiar de pontífice algún as-j tan, dispuestos á to lo sacrificio por ¡ avt. 
. pirante sin historia, sin aptitudes y salvar esta libertad á tanta costa al 

Hay en todos los L más méritos que su ambición v 
fr.suaá levadura que conot.cuye la 
l y o r dificultad con que tropiezan ) 
Lhombres ilustres que los diri jen. 

v-k ftn el asimí-.n c^oMinjirecept.i.a ^\ 
árt. 1 
1878. 

los 
pira 
tos. 

la realización de sus propós 

¡3. " T i 

Sobre todo en nuestras parcialida
des políticas, subdivididas hasta lo-
mfimto, esa levadura, siempre en 
formentation, es la que produce 
esas camarillas dispuestas á ele
var sobre el pavés á las media
nías endosiadas que se creen hom
bres importantes porque cuentan 
con una docena de amigos, que no 
esperando nada de sus propios mé. 
ritos, lo esperan todo del triunfo del 

; ̂ ue consideran su hechura. 
I No se libra de esta plaga de las 
medianías ningún partido. Todo 
el mundo recordará perfectamente 
cuantos y cuan graves disgustos 
proporcionaron al señor Sagasta 

Preguntad ahora quienes son los 
que en uno y otro bando se oponen 
con mas ardimiento á la conciliación, 
quienen los quemas bullen alrede
dor" del señor Sagasta, ó del señor 
Mcrét, ó del señor Posada Herrera, 
Son los mismos de siempre: los zán
ganos de la política, dos que no han 
brillado nunca en el Parlamento, ni 
en la Administración; los que no 
han hecho jamás un servicio de im
portancia ni á la libertad ni á la 
monarquía; los advenedizos, salidos 
de la oscuridad, que á toda costa 
quieren su puesto en el banquete 
político, sin haber hecho nada, ab^ 
solutamente nada para ocuparlo, si
no es atronar el espacio con sus des
templados- gritos y mantener en 
constante alarma todas las situacio
nes que han cometido el error de ad 

caazadayeStamonarqu¡a que par-1 2." Pertenecen a s ^ m o a U 
soniíba 4 la Espaaa madema. ellos referida oom.sion ua R u t a d o a Cor-
solo tienen frases duras para tal ó tes ó un senador por cada una de 
cual ministro, p a r á o s t e ó ed otro las pronneias invadidas, y 10 voca-

i „ i les elevados por el gobierno entie no envualven en i ^ ^ o u l J r & personaje, ya que 
su acerba crítica al Trono mismo, si 
no lo juzgan propicio á sus esperan
zas y á sus propósitos. 

No habléis á esas gentes de conci-
liacion ni de componendas; vivan de 
la intransigencia y todo lo espjran 
de la agitación y del escándalo. Son 
pescadores de rio revuelto, y no pue
den tolerar que la política se deslíe? 
suave y tranquilamente, porque en 

aquellas personas que por la posi
ción oficial que ocupen o por la es
pecial de sus conocimientos puedan 
contribuir á la|realizacion de los fi
nes que comprende la ley vigente. 

3.° Serán también vocales el d i 
rector de Aduanas, el de Comercio 
del ministerio de Estado, el presi
dente de la asociación de agricul
tores, el director del Instituto agr í -

seria de la nulidad de cola de Alfonso X I I y el vicepresi-

esas nulidades que, ya con un nom- mitirlos an su seil0; los que asedian, 
bre, ya con otro, se encontraban | ^ ^ ^ an teeá¿aras de los minis. 
siempre dispnests á promover una 
disidencia, ejército levantisco en 
el que todo aquel que quería ele
var bandera y á cuya sombra ocul
tar sus ambiciones personales, en
contraba sin dificultad soldados 
prontos á seguir esa política de 
aventuras, llenas de sorpresas y ve
leidades, á merced de la cual han 
podido llegar algunos á ocupar una 
posición que no hubieran alcanzado 
nunca de otro modo. 

Si fuésemos á investigar con al-
gnn detenimiento el origen del fra
caso de la política del partido libe
ral-dinástico, de seguro que no lo 
encontraríamos, ni en la resistencia 
de los elementos más conservadores 

tros y de !os hombres verdaderamen
te influyentes para aprovechar cual
quier momento de debilidad que in
cline la balanza de la política del lado 
que creen mas conveniente á sus es
peciales intereses. 

No pidáis á esas gentes prudencia, 
calma, elevación de ideas, sacrificio 
de ninguna clase en aras de gran
des propósitos y de trascendentales 
solnciones. ¿Qué entienden de eso? 
Y aun cuando entiendan, ¿que les 
importa que la patria medre, que 
el trono se afirme, que la libertad se 
salve, que el pueblo viva feliz y 
venturoso, si en cambio ellos no sa
len de la oscuridad en que mereci-

de aquella situación, ni en la vio- damente se hallan y d é l a que no 
leucia de las oposiciones, ni en lo j saldrán nunca, si al Gobierno no fne-
lueha dado en llamarse inercia del 
señor Sagasta, ni en otra cosa que 
en esa profunda agitación produci-
^ por les elementos bullidores, que 
^ toda costa querían su parte en el 
^otin, para lograr lo cual, ya ani
daban los propósitos de unos, ya 
dentaban las insensatas esperan 

esos soldados de fila, siempre amo
tinados? 

Hé aquí lo que hoy pasa, lo que 
hoy dificulta una solución. Mientras 
los partidos políticos se dejen impo
ner la ley de estos vividores, no hay 
que esperar que el Gobierno sea lo 
que debe ser, lo que es absolutamen
te preciso que sea, si alguna vez ha 
de imperar en España la seriedad y 
la prudencia en la política. 

(De E l Pabellón Nacional) 

DEFENSA CONTRA. LA. FILOXERA 

Considerando el señor ministro de 
Fomento que la comisiomcentral de 
defensa contra la'filoxera ha pres
tado excelentes servicios; pero te
niendo en cuenta también que su 
organización es deficiente, ha creí
do de su deber ampliarla dando re
presentación en aquella á una junta 
de las provincias invadidas que, co
mo la central, ha de ser oída nece
sariamente en las cuestiones rela
cionadas con la autorización y co

sen los hombres que han tenido la 
desgracia de dejarse alucinar por las 
lisonjas de semejantes parásitos de 
la política? 

Id al salón de conferencias, acudid 
á los círculos políticos y pronto co
noceréis á esos eternos perturbado-

de nte de la junta consultiva agro
nómica. 

4. ° Constituida así la comisión 
se dividirá en tres secciones que s0 
denominarán: Técnica, la primera, 
la segunda Administrativa y la ter
cera Asuntos generales. 

5. ° El director general de Agr i 
cultura, Industria y Comercio, co
mo presidente de la Comisión cen
tral, determinará los vocales que 
han de pertenecer á cada una de las 

i secciones, como así también los 
asuntos que éstas habrán de infor
mar. 

6. ° Serán presidentes de estas 
secciones los vocales dé las misma8 
que designe el de la comisión cen
tral. 

7. ° La comisión será oída: 
Primero. En las modificaciones 

que traten de introducirse en la ley 
vigente de defensa. 

Segundo. En el exámen del plan 
de campaña que los ingenieros agró
nomos directores de los trabajos an-
ti-filoxóricos presenten cuando el 
Gobierno determine. 

Tercero. En los trabajos que 
para la extinción ó contención de la 
plaga se verifiquen en las estacio-

branza del impuesto creado por la 
ley de 1878 para este objeto.-

Héaqu í en que términos publica! nes antifiloxéricas. 
hoy la toó'tó esta disposición: | 8.° Se entenderá directamente 

ul.0 Formarán parte de la comi- | con las comisiones prtvinciales de 
sion central de defensa contra la t i - j defensa, sobre las cuales ejercerá la 
loxera la comisión permanente del \ inspección conveniente para la rae-

res.-Mientras los hombres que llevan Consejo superior de Agricultura, jor realización ae los servaos euco-
- r i " " ^ ^ mendadosaestar. 
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9." Las cosiisíóntís pi-ovineiales t tés de negocios á los que préviamen-
j - , na « « . a * » f « Ó i.» 1 te no acrediten el paaro de la contri-darán mensualmente cuenta a la , • i _ • 1 0 • • 

i bticion inansti'! u, con excepción de 
central de cuantos trabajos y aeuer- j 1.1 personalidad interesada j de qnie-
dos se hayan tomado durante este j ues no tengan por ocupación habi-
ti>mnn ' tnal la profesión referida, haciendo 

dios haberes, y de los caducados en 
igaial período por falta de justifica
ción ríe pago de la contribución in
dustrial ó cesación de funciones por 
cualquiera causa.» 

tiempo. 
10. 4 Guando el G-obierno lo deter • 

mine, una comisión compuesta de 
individuos de la central recorrerá 
las provincias atacadas por el insec 

extensi / i con mas absoluto carácter 
dicha, prdiibicion á los empléa los 
públicos, respecto de los cutíes pro
cede ejercer una activa y constante 
vigilancia en pre'caiicion á los per-

to, con objeto de conocer práctica- [ titulares matriculados y al Tesoro 
meute la extensión del mal iuspec- P01' la defraudación dé impuesto, 
cionar ios traDaios que se v^nuMuea i ?.f\ Wmo de las ocasionadas mriueu-
y proponer en ¿Itimj término cuan- coa ei mejor desempeño de sus car
tas modificaciones sean oportunas &os; , , , 

• . . , ": , begundo. Que ademas de las for-
para la mejor realización del plan de j malidades requeridas par el art. 33 
campaña, adoptado. 

11. La ce n'Nion propon Irá al 
Gobierna la época oportim i para dar 
conferencias anti-filoxéricas en to
das las provincias, los temas que en 
ellas han de desirroilarse como tam
bién cuanto juzgue necesario p ira 
que se vulg tricen los síiitom is de la 
enfermedad y ei conocimiento del 
insecto'. 

12. Anualmente reda-tara una 

la real orden de 25 de Octubre d. 
1850 para el abono de haberes á las 
ciases que los perciben del Estado, 
los habilitados ó apoderados de las 
mismas, excepto ios empleados que 
lo sean de sus respectivas dependen
cias, quedan obligados á la justifi-
cion del pago de la. cuota de su clase 
por la contribución industrial co
rrespondiente al último t r i nestre, 
vencido, siempre que la representa
ción que ostenten, se estienda á mas 
de tres titulares de pensiones ó ha-

¡ beres, cuyo extremo límite se estima 

Memai-ia que comprenda los traba- j ^ ^ i ^ ^ l ^ f ^ . ^ ^ 
1 r tnal ocupación proresionarde habili-

jos realizados por la comisión y una j tado o apoderado de dichas clases. 
,Que la contaduría cen-estadística gráfica de aumento ó dis 

minucion que haya tenido en Espa
ña la plaga fiioxérica. 

13. La comisión central de de
fensa tendrá para el despacho de ios 
asuntos á ella encomendados una 
secretaría compuesta del personal 
que oportunamente se designe. 

14. Queda disuelta la comisión 
central de defensa contra la filoxera 
organizada por real orden de 5 de 
Agosto de 1878. 

15. Todos los gastos que or igi
nen el cumplimiento de las prece
dentes disposiciones serán satisfe
chos con cargo al crédito permante 
abierto á favor de este ministerio 
p)r la ley de 21 de Julio de 1883.» 

Miscelánea. 

tercera. 
tral y las intervenciones de Hacien
da de las provincias no den de alta 
en nómina ninguna nueva declara
ción de derechos pasivos que los i n 
teresados pretendan hacer efectivos 
por medio de habilitado ó apoderado 
en forma, sí siendo ya estos repre
sentantes autorizados de mas de tres 
titulares de los expresados derechos 
no acrediten previamente el pag"0 
prevenido por la disposición ante
rior. 
^ Cuarto. Que desde 1.° de Febrero 
del año próximo venidero se suspen
da el pago de los respectivos habe
res pasivos á los actuales titulares 
de los mismos que los perciban por 
apoderado investido de la máxima 
representación referida, si tales 
agentés no acreditan hasta fin de 
Enero anterior su inclusión en la 
matrícula del subsidio industrial 
con el recibo de la respectiva cuota 
correspondiente al ultimo trimestre. 

Quinto. Que sin perjuicio de la 
investigación establecida por regla
mento, se exija á los referidos apo
derados igual justificación en elae-

r e a l ^ f n a ^ l ' m - ^ ^ ío dtí las 1,tívis*as P ™ l í c a s preve-
d f d p t í t 10 (tí+HaC1̂- Uidas por instrucción para el pago 
W h i b l d o n á h f c ' L̂atlVa a la ^ d ie res pasivos, suspendiéndole 
V ^ e d a m^í' í P ^ ' el aboí10 de ^s de su representación 
ÍmPf i / ! 08 dtíSemP-- si no la exhibiesen, 
mni destinos en la administración 0 . ~ 
publica, para desempeñar toda clase 1^lie Para meJor 7 mas efi-
de asunt,.,s sin la debida autorización Ĉ Z cum.Plíime31to de las precedentes 
leo,al. ' dlSDOSlClOOOS. a h r í l U 1«« m f a d a « rla_ 

Los astrónomos han pronosticado 
) ya la reaparición del cometa de 1812. 
\ " Por lo demás FC puede asegurar 

juicios que su intrusión infiere á los j que el pequeño c(meta hallado por 
1 Mr. Beooks el dia 2 de Setiembre úl

timo, no es otro que el conocido por 
el nombre de i'ons, por llamarse así 

I el mdivíduoi'quo lo descubrió en 
1812. 

| Ei tal Pons no era astrónomo: ocu-
| paba solamente la pliza de conserje 
j en el observatorio cíe Marsella. 
| El conserje era quien daba noto-
| riedad al establecimiento. La situa

ción de Pons llegó, pues, á ser difí
cil . Más de una vez se le dió á enten
der de un modo encubierto que era 
preciso dejar las excursiones celes
tes y ocup irse can más asiduidad del 
manejo de la escoba y del plumero. 

Pons tenia un protector entusias
ta: el barón de Zach. 

Este le sacó del observatorio de 
Marsella, proporcionándole una plaza 
de auxiliar de astrónomo en e i oo-
servatorio de Palerino. 

Pons falleció en 1825; pero murió 
contento por haber realizado el en
sueño de toda su vida. Murió siendo 
astrónomo. 

La órbita del cometa de 1812 fué 
calculada por Euke, el cual le seña
ló un período de 70 anos. 

El cometa volverá, pues, á su 
tiempo, y confirmará lus cálculos 
del astrónomo de Berlin. 

En 1812 el cometa presentj al 
principio la apariencia de una ne
bulosa irregular, y después se hizo 
poco á p^co viable á la simple vista. 

Tal se ha presentado ahora. El dia 
14 de Setiembre último el diámetro 
del núcleo era de 54 y la cola tenía 
ya un desarrollo de 2 ' 17: 

Según la efeméride de Schulfkof 
y Bosert, el brillo del cometa • irá en 
aumento; alcanzará su peiihelio á 
fines de Enero de 1884. 

Es probaalé, fpnés, que todo el 
mundo podrá ver dicho cometa en 
los últimos dias de este ano y en los 
primeros del año próximo venidero. 

reses europeos fundados en aqueH 
remotas regiones. 

Según los.últimos despaches i 
almirante chino Fangynki-Li, de 
greso á Cantón, procedente de ToiT 
kin, ha declarado á las colonias ex 
tranjeras que la guerra es inminen 
te. Él almirante ha reunido todas las 
fuerzas militares y navales dispoui 
bles para protejer á Cantón. 

El Times, de donde tomamos estas 
noticias, afirma que PaúgvnJtí-Q 
hace públicamente responsables á 
los franceses de la guerra, y 
mienda á las potencias neutrales 
que conformen su actitud á la letra 
de sus tratados y á las reglas del de
recho de gentes. 

Por lo pronto, el populacho, enar-
j decido contra los cristianos, ha eu-
J tregado á las llamas una de sus 

principales iglesias. 

5^ 

La comisión de la Cámarahúno-ara 
acaba de aprobar por once votoseeí 
trá nueve el proyecto de ley que au
toriza ío^ matrimonios entre judíos 
y cristianos. 

Los obispos individuos de la comi
sión, han abandonado la sala inme
diatamente de verificada la votación, 
declarando que renunciaban á tomar 
pane en el debate especial. 

Para impedir la sustracción de se
llos de franqueo, el director de Co
rreos fia mandado hacer un sello es
pecial que en adelante usarán todas 
las carterías, en donde por toda pre
visión, se inutilizaban los sellos con 
una cruz de tinta. 

| Por la dirección general de Obras 
j públicas se lia dictado una orden á 
• los gobernadores de provincias, con 
\ el objeto de qué den cuenta de las 
1 concesiones de agmas que lleven he-
| chas y saber las que todavía falcan 
¡ por hacer, 
i • • • 

La justicia y la equidad exigían 
esta medida en beneficio de la ciase 
de agentes de negocios que pagan 
su contribución. 

Hé aquí las prescripciones de la 
referida real orden: 

«Primero. ^ Que conforme á lopres 

disposiciones, ábran las citadas de
pendencias un registro de habilitados 
y apoderados de clases pasivas en 
que por órden alfabético se anoten 
sus no .ñores, el de titular que repre
senten, la fecha en que acrediten su 
presentación y la de caducidad de la 
misma, y que para iguales fines la 
contaduría central y la intervención 

nU¿rtm f ^ ^ - f ? f ^ l o s mi- drid se remitan recíprocamente den-
í e s ^ X t I d/d (.ie ^ ^ S11S \tl'0 á* l* primera semana de cada 
í í X s cono ^ . d ^ i a s * asi f ^ - mes. nota expresiva de los nuevos 
o) 1 7 ^ ^ ; ^ iP?VmC?ltíS' sf P^hiba | poderes concedidos durante el inme-
ei ejercicio de la proxesion de agen- j diato anterior para ei percibo de di-

Nuestro particular amigo y paisa
no, don Lní-í Castillo, juez de prime
ra instancia, del distrito de San Pe
dro, Barcelona, ha sido nombrado 
magistrado de la Audiencia de lo 
criminal de Jerez de la Frontera. 

E! gran conflicto promovido, qui-
[ zá con alguna ligereza, por la na-
; don francesa en el extremo Oriente, 
I está á punto de producir un rompi-
1 miento que será seguramente de fu

nestas consecuencias para los' inte-

Con el fin de garantizar los altísi
mos intereses de la salud! pública, se 
ha dictado por el ministerio de la 
Gobernación una real órden creando 
con carácter permanente en todas 
las aduanas fronterizas, el servicio 
de inspectores de carnes, grasas, 
embutidos y ganados procedentes 
del extranjero, según se halla esta
blecido en las marítimas por otra 
real órden de 5 de Junio de 1872. 

Pregunta un periódico: 
u¿Qué dirá el párrafo del Mensaje 

relativo al sufragio universal y ala 
reforma de la Constitución?)) 

Con el discurso de la Corona para 
la legislatura de 1883 á 1884, va a 
suceder lo mismo que con el QfP] 
te, que son tantos los comentat'istas 
que ha tenido, que el mismo Cer
vantes, si volviera á la vida, no sa
bría lo que habría querido decir. 

Y eso que Cervantes tuvo sobreel 
discurso de la Corona, la ventajare 
que no comentaran su obra ant¿s a 
escribirla. 

Leemos en Xa Iberia: 
«Con una ingenuidad no ^ j 

de asombro dice L l Diario 
que en todos los corros del saioa . 
conferencias del Congreso se " r 
traban aver los constitucionales 
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sueltos qu 
seríor Sagasta 

nunca á permanecer 

ES incomprensible la extraneza 
M periódico conservador, pues no 
hay nadie que ponga en duda la t i -
defidad de los amigos del señor Sa-

^ t í tes de ahora, ahora^ y siempre 
jfiS constitucional es no han abando
nado, no abandonan ni abandonaran 
á nuestro ikistre jefe 

Los que se aparten de su; lado, no 
son' constitucionales ni Lamigos 
suyos. 

l a Gaceta del 10, precedido de un 
Hotable preámbulo, publica un real 
decreto importantísimo, creando una 
comisión para que estudie las cues
tiones que directamente interesan 
al bienestar de las clases obreras, 
agrícolas ó industriales, estable-
cfeiido relaciones entre el capital y 
el trabajo. 

Esta comisión se ocupará de la 
creación de jurados mixtos que re
suelvan las cuestiones que se susci
ten entre los obreros y los fabrican
tes, fijando los casos en que sean 
obligatorias las sentencias de|diehos 
jurados. 

Se crearán cajas para subvenir 
á los retiros de los obreros que se 
imposibiliten para el trabajo y soco
rros á los emfermos. 

Reglamentarán las horas del tra
bajo de los niños y mugeres en las 
fábricas y en los campos, asi como 
la asistencia á las escuelas. 

Fijarán las reglas de seguridad 
en los aparatos y máquinas, higiene 
y salubridad de los talleres. 

Estableceránse bancos agrícolas 
utilizando para ello los elementos de 
los antiguos pósitos. 

Señalaránse las reformas que po
dran introducirse en las leyes de 
desamortización á ün de facilitar la 
adquisición de tierras á los colonos. 

Oeuparase sobre la creación de 
sociedades de socorros, cooperati
vas, seguros sobre la vida, habita-
cioües baratas y sanas para los obre
ros..' 
_ Organizaráse un Congreso para 

oirá los representantes del trabajo. 
La comisión nombrada la compo

nen los señores Cánovas del Castillo, 
presidente, y vocales los señores 
Azcárate, González Serrano, Marqués 
ÜeDonistrol. don Fernando Puig, 
Sorni, Duque de Almodóvar del Rio, 
don Andrés Mellado, don Garlos Pe-
rier, Carreras y González, don Fede-
Hcoiíubio, don Daniel Balaciart, y 
don Juan Martus Giménez. 

^ La Voz de Galicia, periódico de la 
Coruña, retiere el siguiente hecho, 
que lia de dar lugar á diversos co
mentarios: 

wEn la mañana de ayer, viernes, 
na fondeado en nuestro puerto, pro
cedente de Burdeos, el vapor-correó 
Orenoque de las Mensajerías m i r í -
tunas., 

Desde la noche anterior había cir
culado la noticia de que en dicho bé-
ûe venia el cajero d é l a tesorería 
ê Hacienda de San Sebastian don 

José Andrés Azores fugado hace po

cos días de aquella población des
pués de. haber desfalcado veintitan
tos mil pesos de las arcas del Tesoro. 

Estos rumores no debían carecer 
de fundamento, puesto que en el ac
to de fondear dicho buque, se pre
sentaron á bordo los inspectores de 
orden público acompañados de seis 
vigilantes, los cuales después de pa
sar una especie de revista de ins
pección á los 450 pasajeros que con- \ 
dimía, y reconocer él Or.moque des- ' 
de los pinoles hasta las gavias en
contraron un pasajero dormido''» apa
rentando dormir en un camarote de 
segainda cámara, cuyas señas parece 
que coincidían con las del cajero de 
San Sebastian. . , 

Este sujeto declaró ante los ins
pectores de orden público llamarse 
don Venancio Artola y ser depen
diente de una administración de lo
terías de Toíosa; regístrsdo con toda 
escrupulosidad se leeiícontraroi..; úni 
camente Seis mil reales en bidet s 
del Banco de España, careciendo 
dé documentos que acreditasen su 
personalidad; no llevaba consigo 
equipaje de ninguna clase. 

Sospechando el primer inspector 
señor Seseña, que el sugeto en cues
tión fuese el mismo á quien se per
seguía, pidió permiso al capitán del 
vapor para conducir á tierra y á 
disposición del señor gobernador 
civil de la provincia, al llamado don 
Venancio Artola, pero el referido ca
pitán se opuso á esta pretensión fun
dado en que, sin orden especial de 
su cónsul, no podía admitir se detu
viese 

Nos alegramos,•porque ciertamen
te revestía un marcado caráter de 
gravedad el asunto. 

El día 24 del corriente, á las cua
tro de la tarde, celebrará junta ge
neral la sociedad recreativa de L i 
tfilion brsmana p ira proced r á la 
elección de la junta directiva que 
ha de regirla en el año venidero. 

ésa 

Ayer ha salido con dirección á 
AUanz el señor Gobernador de esta 
provincia. 

Hoy permanecerá en la capital de 
aquel partido y mañana condnliará 
su viaje á Ginzo de Limía en don ie 
conferenciará mañana con los alcal
des y personas de signiiicaoibn de 
aquel distrito electoral. 

0^5 

Anteayer se ha celebrado la so
lemne inauguración de la comuui-
did religiosa de BP. Franciscanos 
establecida en la capilla de Erbede-
io, inm'e Iliciones de esta ciudad. 

El Canónigo Magistral de esta 
S. I . Catedral señor Portábales ha 
pronunciado una oración bien p m-
sada, como todas las suyas, con 
cierto sabor crítico y con intencio
nadas alusiones á las adversidades 
pretéritas de la institución que se 
inauguraba, exponiéndolas c<m tal 

a«u i , n u pyuut a u ü u . u u o t u - y delicadeza—sin que por 
a un pastero que venia bajo p ^ s e n nada de su intención, 

la salvaguardia del P^ejlon fran-^ ¿ el mas exaltuio en8migo d 
ees. Estas mismas manirestaciones 
expuso la casa consignataria de los 
señores Herce y Alsina. 

Contrariado el inspector de orden 
i público, dirigióse á tierra y puso en 
i conocimiento del señor gobernador 

civi l lo que acontecía, disponiendo 
esta autoridad pasase á bordo el se-

j cretario señor Gómez Zoragoza, en 
| tanto el señor Seseña se dirigía á 
casa del señor conde de Sequier, v i 
cecónsul francés, con objeto de r'e-

| cabar una orden para datener al ya 
(mencieuado Artola; pero el repre

sentante de la nación francesa se 
negó á tal petición si no se le mani
festaba de una manera clara y ter 

I minante que el sujeto que se preten
día detener era el mismo cajero de 
san Sebastian. 

En vista de esta contestación, 
retiráronse del buque los agentes de 
la autoridad civil , y el vapor Oreno-
que levantó anclas á las cinco de la 
tarde, siguiendo su viaje con rumbo 
á Lisboa y Buenos-Aires, en tanto 
que por el gobierno de provincia se 
telegrafiaba á San Sebastián, Tolosa, 
Lisboa y Madrid,» 

Valores del Estado representados 
por los billetes hipotecarios de Cuba 
y de la deuda ainortízable del 4 
por 100. 

• ^ 

En algunos círculos de está capi
tal se asegura que en caso de que hl 

¡ Izquierda obtenga el decreto de dn 
solución; serán 33 los Candidatos que 

i aspiren á la Diputación á Cortes por 
los nueve distritas de esta provincia ^ 

Nos parece excesivo el personaL 
j Entre los aspirantes hacen ñg'u-
| rar ios que tal noticia propalan, á 

los señores Soto, coronel de iñfante-
! vía; Olivares, ex-gobernador civi l de 
| esta provincia; Méndez Brándon, ex
juez municipal de Vigo; Carretero, 
ex-diputado, Placer Bouzo, director 
de nuestro colega Z? Libertai; A l -
varez, hermano del diputado provin
cial del mismo apellido, y otros. 

Por lo que observamos, la trave
sía que une á la calle de Alba con iá 
del Instituto,.SÍ hizo exclusíVamen^ 

, te para servicio de parada dedos co-
^ che-correos de Orense á la Rúa de 

Valdearras, los cuales son. colocados 
en forma tan, inconveniente, que 
además de dificultar el t ránsi to son 
de noche un peligro para los que 
descuidados crucen por aquel puntó. 

Sobre este abuso llamamoá la ateü-^ 
clon del señor alcalde, ya qiie los 
agentes municipales no se toman la 
molestia de corregirlo sin prévláá 
excitaciones como era su deber. 

Según hemos podido averiguar 
carece de fundamento la noticia pro
palada acerca de la disolución de 
una de las sociedades de recreo de 
esta capital, pues además de no re
cibir ningún presidente comunica-
cien en este sentídp, resulta eom-
probada la Inexactitud, por la sénci-
11a • razom; de que al ser adoptada 
aquella medida tendría inmediato 
cumplimiento. 

ias comunidades religiosas refrena
ría sus ansias de 'responder al ata
que en gracia al ingenio del orador. 

Hemos recibido de la casa edito
rial L a Verdadera Ciencia Española* 
Angeles 14, Barcelona, el segundo 
número del Boletín mensml que pu-
'bliea y el primer tomo de la obra 
intitulada n i pintor 'cristiano, del 
ReVerendisim.) P. ínterian de Ayaia. 

Esta abra es tan recomendable co
mo las demás que contiene el catá
logo de la Biblioteca Económica, y 
es de actualidad, atendido el desa
rrollo de ias bellas artes en el senti
do en que yernos afortunadamente 
que lo verifican. 

El Boletín contiene, además de 
su sección literaria, religiosa, de va
riedades y bibliográfica, una invita
ción á los que deseen suscribirse á 
la Sagrada Biblia que, reuniendo á 
la Vuigatala traduocion del ilustrísi-
mo Torres Amat, las notas de la del 
Padre Seto, Vindicías de sesudos es
critores, y comentarios del P. Fita y 
de Bossuet, publicará, en sección 
aparte, á primeros de Marzo, á diez 
reales el tomo manual de 400 pági-
ná's. 

La Biblioteca La Verdadera Cien
cia EspaTiola, tiene por correspon
sal en esta plaza á don Benjamín 
Domínguez, San Francisco 10. 

Tanto en los depósitos de. garan
tía para optar á subastas, como en 

, los afianzamientos definitivos de los 
contratos, serán admitidos en ade
lante, por todo su valor nominal, los 

Movimiento de enfermos ocurrido e-tl 
el Hospital provincial durante la 
semana última. 

Existencia en 3 de Diciem
bre. . 72 

Entrados . 6h 

Total . . . 
De alta . . . . . . . . . . . . 5 
Fallecidos '. . 2 

78 

7 

Existenciaen lOde Diciembre. 71 

Te Agrama 

Mactrid 12. 

E n el Cofisejo de niiaisütros 

©eieba'saiií» a gaos? IB», l eyóse y f u é 

I¿i gíe i-Indico iüí Progp&so 

inthlliv* sas-áaesalo ci(*clsíi*aml<» 

asegsariaáa ia c(»ne2iíacion« 

C e i e b r é s e ana m&eeíinfg l i b r e -

eaiaibá^la eia el qsae se a b o g ó 

poY iríiikuhm assierieanos» 

Imp. de ÉL E!¿o DE OÜEÑSE 

Alba, 15. 
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t i i l isio 
liOill 

D E 

dgl Padre letjdd. 

Pianos ge'iraolí/^dos de 
las mejores íáhncas , 
<*olre oirás las de 

Órganos de lodas cía-
sf.s (grao novedad 
para locar sin saber 
música 

pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; ídem de cuerda 
para orqyesla. 

yas de música en pe
queño y grande ta
maño 

I Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras, 
Concerl irías. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para iodos 

los inslrnmenlos. 
Aibnms de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar-
7Auda. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

WeisCits a l ©seted® y á. plázo*^—Se alcpillaas ó r g a n o s 

En el radio de Orense se vende una, cerrada sobre sí, 
coa buena documentación y q m produce un vino de supe
rior calidad. Tiene casa lagar con los aparatos necesarios. 

Para noticias y demás particulares sobre la venta , hablar 
coa I ) . Antonio Otero, cdilor del Boíclin Oficial 
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GASEOSAS BICARBONATADAS. 

Do ceptifteados facultativos resulta que éstas maravillosas a^uas han 
curado las eefenoedades siguientes: aibuimuuna, anemias, astenia nervio-
sa, aeeüiilas,calculo.-viüares, catarros gástricos crónicos, catarros vesi
cales o mtestmaíes, cloro anemia, clorosis, cólicos nefríticos v hepáticos 
convaleceecias de fiebres graves, diabetes sacarino, dispepsias en todas sus 
íormas, disenteria crónica, disurias, desarreglos menstríiales, enteralo-ia 
entintis crónica pspermatorea, fiebres intermitentes crónicas gastrai^ia' 
gastritis CI-OÜICSS, hemorragia del estómago, hepaltagia, hepatitis e.rónVi' 
L.percnnia biliar, hiperiiemía hepática, hipocondría, histerismo ictericia 
crónica, infarto hepático j esplem x), infarto (leí hig^io y del bazo ien-
cociíhemia, iittas.s úrica {mal de piedra), obesidad, pielo nefritis poliuria 
quituna(orma lechosa), retención é incotinencia de orina, úlceras f impies 
y lesiones orgánicas del estómago. 

Temporadas oficiales: desde l ^ d e A4)ril á 15 de Junio y de 15 de Se-
tiembre á 30 de Noviembre. 

Sin perder ninguna de sus virtudes medicinales se venden estas ao-uas á 
)s precios da 3, 4 j 5 reales botella, según cabida, eu las principales 

,.-macias, y por cajas dirigiéndose al administrador en Marmoieio ó á ia 
ccioñ, caite de berrauo, 35, Madrid. 

/osito en Orense: Farmacia de D. Joan Romasanta. 

u Y i1 . i m j . \i 1 

entras fie las iitóquiim de la Companía fa
bril Singer lianiadas "legilimas" 

NO F U E R O N P R E M I A D A S ' 

Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra D. Hamon Garc ía Sueiro, calle de las Tien
das, esquina á l a Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

x»x»><!»^^»^»5<ijg<T^ Eran éxito sn París 4^^^^^<^>f^^S 

Xl P O L V O DE ARROZ E S P E C I A L P R E P A R A D O CON B I S M U T O ¡X 
\ INVISIBLE y ADHERENTE, dá a! cutís frescura y trasparennia. x 

^1 INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9 , RUÉ DE LA PAIX, P A R I S J 
Se vende en las Farmacias, Perfumerias, Peluquerías y tiendas de quincalla. 

\ ^ MmWm k las Faluií'ricioiies C ¿ - / v ; 

illl^TI1! I ^e ven^e 1]lia en âs mejores condiciones, 
l l i l iü i j i j f i (,on gu ('oíTespondienle atalaje, todo nuevo. 
En esta imprenta dará n razón. 

pintor, dorador, y restauraílar de toda clase de cuadros al óleo. 

Hace tarjetas para estandartes j S3 encarga de decorar, empapelar 
j pintar habitaciones. 

Ríxile lo? encargos en Orense; calle del Progreso, núm. 45. 


